
Quito, 24 de Enero del 2014 

Señora 
Susanita del Rocío Venegas López 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía INMOJURIDICO CIA. LTDA., en 
sesión celebrada el día de hoy veinticuatro de enero del dos mil catorce, ha 
resuelto nombrarla a Usted como PRESIDENTE por el período estatutario de 
tres (3) años. Correspondiéndole asumir las funciones establecidas en la ley y 
en el Estatuto Social de la Compañía. 

Se servirá consignar la aceptación del cargo por el cual ha sido electa al pie del 
presente documento. 

Fecha de Constitución: 18 de Junio del 2010 
Notaría: Primera del Cantón Quito 
Inscripción en el Registro Mercantil: 13 de Julio del 2010 
Bajo Número: 2247 
Tomo: 141 

        

el Rocío Venegas López 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 6746 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/02/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 2542 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 24/01/2014 
FECHA ACEPTACION: 24/01/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOJURIDICO CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

      

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1705886438 VENEGAS LOPEZ PRESIDENTE 3 AÑOS 

SUSANITA DEL ROCIO       

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RMH: 2247 DEL: 13/07/2010 NOT: PRIMERA DEL: 18/06/2010 P.A 
> 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. "a     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEW+MÉS DrÉconERo DE 2014 
qa 
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DR. RUBEN/ENRIQUE AGUIRRE LOPEÍ” 
REGISTRADOR AERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIREGETÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
az 
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